
CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que el demandado solicita cesar los descuentos de nómina y se le 
informe al pagador como consecuencia del proceso de insolvencia que se 

tramita.  A despacho, noviembre 7 de 2023. 

      
 

     
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO     

SECRETARIO 

     

 
     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA 
CALDAS     

 

    
Nueve (9) de noviembre del dos mil veintidós (2022)    

     
Radicado: 2023-00310 

Auto: 1527         
 

Visto el informe secretarial que antecede y auscultado el expediente de 
insolvencia de persona no comerciante adelantado en favor del señor 

SANTIAGO CASTAÑO GIRALDO, c.c. 1.060.650.168, existe auto No. 1436 
del 25 de octubre hogaño donde se admitió por parte del despacho el 

proceso de insolvencia radicado 2023-00310-00, de acuerdo al artículo 
565, numeral 1, se ordenará al pagador de la Policía Nacional, abstenerse 

de realizar descuentos por nomina para cubrir el pago de los créditos por 
libranza en favor de las entidades BANCO DE BOGOTÁ, EXCEL CREDITO 

y FIMSA – BAYPORT., esto en virtud a lo ordenado en el mencionado 

artículo.  
  

 
NOTIFIQUESE     

     
     

     
     

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ     
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